
 
 

FASE 2. JUSTIFICACIÓN – MOVES III 2025 

 

1. Puede consultar la documentación que debe aportar en el enlace: https://www.fenercom.com/wp-
content/uploads/2025/07/Doc-Fase-justificaci%C3%B3n-Moves-3-25-V2.pdf 

2. Para aportar la documentación solicitada, acceda a la plataforma del plan MOVES III 2025: 
https://sede.fenercom.com/ 

3. La Cuenta Justificativa Simplificada se auto completa al cumplimentar el apartado Completar datos para fase 
de justificación. 

4. Una vez dentro del expediente, haga clic en el apartado “Documentación” y aporte los documentos 
requeridos: 
R05 Justificante de registro para la puesta en servicio de instalación eléctrica de baja de tensión: 
 

 
R06: Reportaje fotográfico en el que se vea el cargador, su placa de características y la ubicación del mismo 
R14 Contrato de financiación, si procede. 
R15. Presupuesto aceptado, debe estar firmado por el solicitante. 
 

https://sede.fenercom.com/


 
 

 

 

5. Continúe haciendo clic en el apartado “Completar datos para fase de justificación" y cumplimente el apartado 
de pagos y facturas, no es necesario adjuntar documentos si el coste subvencionable es inferior a 3.000 €, en 
caso contrario deberá cumplimentar los datos y aportar los documentos de facturas y pagos. 

 

 



 
 

 

 
 

6. Para finalizar la presentación de la Fase de Justificación, debe hacer clic en “Presentar justificación”. 

 


